
 
 

 

 

Con base en una nueva decisión jurídica que rechazó un incidente de desacato 
presentado por el alcalde de Santander de Quilichao, Álvaro Mendoza 
Bermúdez, contra la Compañía Energética de Occidente, el gerente de esta 
entidad, ingeniero Omar Serrano Rueda, dialogó con Proclama del Cauca, para 
conocer más a fondo el litigio de varios años sobre el suministro de energía 
eléctrica para el alumbrado público y de las dependencias oficiales. 

Algunas de las razones de Serrano Rueda fueron: 

“La escritura pública 1572 de 1962 no es vinculante para la C.E.O. y no cumple 
con el marco legal vigente de los servicio públicos”. 

“La deuda del Municipio de Santander de Quilichao con la C.E.O. asciende a 
18.000 millones de pesos”. 

“Tenemos ánimo conciliatorio con la Administración Municipal, y estamos 
dispuestos a modernizar el sistema de alumbrado público del Municipio y la 
eficiencia energética en las dependencias públicas…” 

“Nos interesa prestar un servicio de alta calidad a los menores costos posibles… 
con la única condición de que paguen por el mismo…” 



 


